LEY Nº 9941


LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS SANCIONA CON FUERZA DE

L E Y :

ARTICULO 1°.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir un Convenio con el Banco de la Nación Argentina para la constitución de un Fideicomiso Financiero, en el marco de los lineamientos generales establecidos en la Carta de Intención celebrada, en presencia de la Sra. Presidenta de la Nación Argentina, en fecha 23 de julio de 2008, entre el Estado Provincial representado por el Señor Gobernador D. Sergio D. Urribarri y el Banco de la Nación Argentina representado por su Presidenta Dra. Mercedes Marco del Pont, la cual se ratifica por la presente, y cuyo objeto es de dar solución a la situación de prolongado endeudamiento que presentan los deudores del sector agropecuario de la Provincia con el citado Banco.

ARTICULO 2º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a suscribir e integrar Valores Representativos de Deuda (VRD) emitidos con relación al Fideicomiso Financiero que se constituya de conformidad a lo establecido en la Carta de Intención y la autorización conferida en el Artículo 1º, por hasta el valor total de Pesos VEINTIOCHO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS VEINTIDÓS ($ 28.464.622.-), para los deudores comprendidos en el Punto Nº 1 del Anexo “A” de dicho convenio al 30/06/2008, y los recursos correspondientes para solventar los Puntos 4, 5, 6 y 7.

ARTICULO 3º.- A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones derivadas del Convenio a que refiere el Artículo 1º, el Poder Ejecutivo podrá afectar los recursos de Coparticipación Federal de Impuestos Nacionales Ley Nº 23.548, de acuerdo a lo establecido por los artículos 1º, 2º y 3º del Acuerdo Nación Provincias ratificado por Ley Nº 25.570, o el Régimen que en el futuro lo sustituya.

ARTICULO. 4º.- Créase una Comisión Ejecutiva de Evaluación, Aprobación y Seguimiento, la cual tendrá a su cargo el análisis y dictaminará conforme a los parámetros que se establezcan acerca de los créditos a transferir al Fideicomiso a que se refiere el Artículo 2º de la presente y en función de lo consignado en el Punto 3º de la Carta de Intención ratificada por el Artículo 1º de esta Ley, como así también establecerá la forma en que corresponderá la administración y gestión de cobranza de la cartera de créditos.

ARTICULO 5º.- La Comisión creada por el artículo anterior, estará integrada por un representante del Ministerio de Economía y Finanzas; un representante de la Secretaría de la Producción; y un representante de cada una de las Cámaras Legislativas Provinciales.

ARTICULO 6º.- Dentro de las Facultades específicas de la Comisión, y a los efectos de acceder a los beneficios establecidos en la Carta de Intención y ser incluidos en el Fideicomiso Financiero, la misma deberá exigir al Productor Deudor garantías reales suficientes y toda la documentación que considere necesaria a fin de establecer y demostrar que la actividad principal que realiza se encuentra relacionada con la producción agropecuaria. Simultáneamente deberá solicitar un Plan de Trabajo donde el productor demuestre la capacidad de pago de la deuda exigida.

ARTICULO 7º.- El Poder Ejecutivo, pondrá a disposición de los productores la asistencia técnica a través de los Grupos G.I.S.E.R. o a través de convenios con el I.N.T.A. u otras instituciones relacionadas al sector productivo, con la finalidad de brindar el asesoramiento necesario a fin de que permita a los productores el pago de la deuda y así también que este pueda lograr el desarrollo de su grupo familiar.

ARTICULO 8º.- Autorízase al Poder Ejecutivo a la realización de todo acto/s y/o contrato que resulten necesarios para el cumplimiento de lo dispuesto en la presente y en el Convenio citado en el Artículo 1º, como asimismo a efectuar las modificaciones presupuestarias que se deriven de la operatoria. 

ARTICULO 9º.- Dispónese la exención del Impuesto de Sellos normado por el Código Fiscal de la Provincia de Entre Ríos para el Convenio cuya autorización se prevé en el Artículo 1º, y para todos los instrumentos que guarden relación con el cumplimiento de lo que en el mismo se disponga.

ARTICULO 10°.- Comuníquese, etcétera.
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